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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo determinar de qué manera se 

desarrolló el fraude inmobiliario en la función notarial y la seguridad jurídica en el derecho 

de propiedad en el distrito de Los Olivos, durante el año 2019; para tal fin se aplicó la 

técnica de recolección de datos como la entrevista, el análisis de casos y el análisis 

jurisprudencial.  En ese sentido, se concluyó que el fraude inmobiliario es una 

problemática que existe actualmente y en nuestra realidad legislativa; por ende, se debe 

implementar un mecanismo de solución eficaz para erradicar el mismo. 

 

Palabras claves: Fraude inmobiliario, falsificación documentaria, fe pública, seguridad, 

suplantación de identidad. 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research work was to determine how real estate fraud developed in 

the notarial function and legal certainty in property law in the district of Los Olivos during 

the year 2019; for this purpose, data collection techniques such as interviewing, case 

analysis and case law analysis were applied.  In this sense, it was concluded that real estate 

fraud is a problem that currently exists and in our legislative reality; therefore, an effective 

solution mechanism must be implemented to eradicate it. 

 

Keywords: Real estate fraud, document forgery, public faith, security, identity theft. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

Con respecto a la aproximación temática, tenemos: 

Los Notarios en el mundo desarrollan una serie de mecanismos de protección con el fin de 

evitar el fraude inmobiliario. En el contexto internacional, específicamente en el País de 

Alemania, también se viene abordando el presente tema la cual la inscripción no supone un 

mayor problema y/o conflicto entre las partes. Ya que, en dicho país la inscripción es un 

acto netamente obligatorio. Vale decir que se llevan a cabo todos los trámites como 

regularmente se realizan con la única diferencia que las personas tienen la plena seguridad 

de que el acto jurídico que han celebrado para inscribir un determinado bien, 

posteriormente este acto se va inscribir en su registro correspondiente otorgando la 

titularidad de su derecho y para que el acto jurídico sea válido. 

 

En nuestra legislación peruana, el acto de inscripción después del otorgamiento de la 

Escritura Pública es netamente optativo, ya que, de no hacer aquello, quedaría como 

contrato privado entre las partes. Esta es una de las razones de la existencia del fraude, lo 

que trae como consecuencia un perjuicio para el ciudadano y posteriormente al Estado por 

la carga procesal. Cabe mencionar que la falsificación documentaria es realizada por 

distintas mafias, las cuales falsifican diversos actos, tales como los datos de identificación 

del ciudadano tales como el DNI o incluso llegando a falsificar su firma. Es por ésta razón 

que las Notarías han optado por dar mayor seguridad a su sistema de identificación, el cual 

proceden a identificar a las personas a través del huellero biométrico, la cual entabla una 

comunicación a través de la red internet con RENIEC (Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil) y la Notaría que solicita dicha identificación e información, tal y como lo 

establece el artículo 55°, literal a) del Decreto Legislativo N° 1049. Cabe precisar, que el 

Notario está en la obligación de identificar a las partes que ante él comparecen, tal y como 

se encuentra establecido en el artículo 16° literal d) del mismo cuerpo legal mencionado. 

 

En consecuencia, se propone formular una ley de inscripción obligatoria en los registros de 

bienes muebles e inmuebles con el fin de obtener mayor seguridad jurídica sin llevar a 

cabo alguna incertidumbre y/o desconocimiento de la norma por parte del ciudadano, quien 

debe luchar por tutelar su derecho de propiedad. 
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A continuación, con los antecedentes internacionales tenemos lo siguiente: 

Jiménez (2015) en su tesis titulada "Análisis del Fraude Inmobiliario a La Luz de Nuestra 

Jurisprudencia". Tiene como objetivo explicar sobre seguridad jurídica registral en la que a 

través de negocios jurídicos se realizan la transferencia de bienes muebles, nos da a 

entender que a este tipo de trámites no debe tomarse a la ligera. La metodología que 

empleó fue enfoque cualitativo, diseño teoría fundamentada y nivel descriptivo. Así mismo 

que el principio de seguridad jurídica no es otra cosa que tener la certeza de que lo 

indicado por el Registro es la verdad real registral y que no existe otra. También hace 

acotación a que es tener confianza de que la información contenida en el Registro Público 

es veraz y que las personas se pueden atener a esa información al realizar cualquier 

transacción o traspaso de propiedades. 

 

De Prada (2015) en su revista científica titulada “Los Sistemas Notariales Anglosajón y 

Latino”. Tiene como objetivo en dicha investigación explicar cómo rige la inscripción en el 

sistema notarial latino y anglosajón. La metodología que empleó fue enfoque cualitativo, 

diseño teoría fundamentada y nivel descriptivo. Concluye que a medida que la propiedad 

se va extendiendo, ésta va adquiriendo un crecimiento en cuanto a su importancia de las 

necesidades de las transacciones que recaen sobre los bienes, se van a realizar de forma 

segura. 

 

Ruiz (2016) en su artículo científico titulado “Fraude Inmobiliario. Utilización de la 

Inscripción Registral”. Tiene como objetivo volver a la vigencia a la inscripción cancelada 

o afectada por el asiento viciado provocado por la ilegalidad del documento o también 

llamado documento falsificado. La metodología que empleó fue enfoque cualitativo, 

diseño teoría fundamentada y nivel descriptivo. Concluye que las actuaciones registrales 

están en condiciones de emitir una resolución muy parecida a la judicial con el motivo de 

salvaguardar los principios tales como legalidad, integridad, autenticidad y supremacía de 

la ley fijados en la normatividad de su país. 
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En cuanto a los antecedentes nacionales, tenemos: 

Sánchez (2016) en su artículo científico titulado “Procedimiento Registral Peruano: 

Análisis de su Finalidad”. Mediante la cual explica la clasificación e importancias de las 

garantías del sistema nacional de los registros públicos. La metodología que empleó fue 

enfoque cualitativo, diseño teoría fundamentada y nivel descriptivo. Concluye que la 

seguridad jurídica es fundamental ante toda situación que se presente en un determinado 

acto jurídico, es por ésta razón que a través de los años se han tratado de delimitar los 

principios que va regir en una norma y otra para poder evitar los fraudes.  

 

Campos (2016) en su artículo científico titulada “La Ley de la Garantía Mobiliaria”. Tiene 

como objetivo mantener el régimen mueble-inmueble que trae como consecuencia el 

establecimiento de diversos registros dependiendo de la naturaleza del bien, lo cual es 

objeto de inscripción. La metodología que empleó fue enfoque cualitativo, diseño teoría 

fundamentada y nivel descriptivo. Concluye que lo que se busca evitar es el fraude 

inmobiliario con respecto a la falsedad genérica de documentación. 

 

Silva (2017) en su artículo científico titulado “La Calificación Registral”. Tiene como 

objetivo determinar que principios prevalecen al momento de la calificación registral y su 

posterior inscripción. La metodología que empleó fue enfoque cualitativo, diseño teoría 

fundamentada y nivel descriptivo. Concluye que la verificación de legalidad debe ser de 

acuerdo al acto o derecho inscribible, así como también la verificación de la competencia, 

verificación de capacidad de los otorgantes y la verificación de representación.  

 

Con respecto al párrafo doctrinario, tenemos: 

En cuanto a lo que señala la doctrina, se tiene en comparativa al sistema registral alemán, 

en la cual la inscripción de bienes muebles e inmuebles es obligatoria. Dicha norma se 

encuentra vigente desde el año 1935 desde que se implementó el reglamento de inscripción 

en el Registro de Propiedad en el mencionado país. Por cuanto el derecho material de 

bienes inmuebles consiste en las prescripciones generales sobre los cambios de la situación 

jurídica de los bienes inmuebles, así como también de adquisición y pérdida de la 

propiedad.  
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Se regula también las relaciones entre los particulares y la coordinación en entre las cosas 

y el hombre. El derecho material está prácticamente en su totalidad recogido en el Código 

Civil Alemán (BGB) desde 1896 y en la reunificación alemana en 1990. 

 

Por otro lado, el derecho formal de bienes inmuebles engloba las prescripciones sobre el 

registro, las autoridades registrales y el procedimiento para entrada de derechos y de 

modificaciones en el Registro. Este derecho formal se recoge principalmente del 

Reglamento del Registro (GBO). 

 

Con respecto al párrafo jurisprudencial, se tiene lo siguiente: 

En cuanto a la jurisprudencia tenemos el caso de Rodolfo Orellana, quien cometió los 

delitos contra la fe pública, falsificación de documentos privados y el uso de los mismos en 

agravio del Estado. Se ha demostrado que Orellana estuvo involucrado en la mafia que se 

dedicaba netamente al tráfico ilícito de terrenos, falsificando documentos y obteniendo la 

ayuda mal intencionada de registradores, notarios, jueces, fiscales, entre otros.  

 

Otra de las modalidades era realizar laudos arbitrales en cuales actuaban dos testaferros, 

quienes son personas que prestan su identidad como persona física en un determinado acto 

jurídico como por ejemplo un contrato, con el objetivo de hacerse pasar como si fuera otra 

persona. En conclusión la Corte Superior de Justicia falla y absuelve acusación fiscal con 

las investigaciones que se siguió en ese momento y posteriormente en el tercer 

considerando imponen seis años de pena privativa de libertad por los delitos anteriormente 

mencionados. Está claro que, los delitos cometidos tienen una relación directa y 

proveniente del Derecho Civil. En la que, posteriormente, al ser sancionados se convierten 

en delitos, las cuales son ejecutadas y sancionadas a través de un proceso judicial. 

 

Con respecto al párrafo normativo: 

En cuanto a la norma, nuestra Constitución Política del Perú establece el derecho a la 

propiedad en el artículo 2°, inciso 16. Así mismo en el capítulo titulado transferencia de 

propiedad de bien inmueble en el artículo 949 del Código Civil, menciona que la sola 

obligación de enajenar un inmueble determinado hace acreedor propietario de él, salvo 

disposición legal diferente o pacto en contrario. Vale decir que, en este artículo se hace 

acotación a que una persona al momento de vender un bien automáticamente se hace 
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propietario de ese bien que ha adquirido. Y es ahí que diversas personas que actúan de 

mala fe se aprovechan de algunos vacíos que existe en la norma. Así como también, el 

artículo 2014 del mismo cuerpo legal del Código Civil. 

 

Con respecto al fraude Inmobiliario en la función notarial y registral: 

El acto nace en la función notarial, posteriormente se presenta el título ante la oficina 

diario, y a través de un sistema informática, la oficina diario lo va distribuir aleatoriamente 

entre los Registradores competentes para calificar este tipo de acto. Vale decir que, la 

asignación de un título a la carga laboral de un Registrador es a través del sistema 

informático y no manual y ese en sí ya es un sistema de seguridad porque no se puede 

aseverar que un Registrador va calificar un título en específico o de su preferencia. 

También se da el caso en que la persona que enajena un bien, para tener mayor seguridad 

jurídica, ésta debe acreditar su Derecho como tal, vale decir que en SUNARP deberá 

solicitar su copia literal vigente demostrando en aquel documento público que él es el 

propietario. Lamentablemente como se mencionó anteriormente existen mafias que se 

encargan a falsificar este tipo de documentos. Esto lo hacen usurpando la identidad del 

sujeto. Situación similar es con las personas jurídicas, estas como bien se saben son 

identificadas a través de un representante legal y la cual debe encontrarse plenamente 

identificada en el Registro correspondiente (Pérez, 2012, p. 4). 

En la función del Derecho Registral se entiende que su misión principal es otorgar 

seguridad jurídica al ciudadano a través del registro y publicidad de sus derechos. Por 

consiguiente, se debe mencionar que la tarea o el rol específico de los Registros Públicos 

parten del instrumento Notarial en el que todo nace en esa misma función. Para un mejor 

enfoque, se tiene que en los contratos de compra-venta que realizan las partes, se entiende 

de que existe un acuerdo de voluntades que posteriormente son identificadas en el derecho 

real, se sabe también que no todos los actos que se presentan ante los Registros Públicos 

son inscribibles. Para que un acto pueda ser inscribible primero se debe realizar una 

depuración para determinar qué acto va ser materia de su posterior inscripción (Sánchez, 

2017, p. 339). 

 

Ahora, es muy difícil determinar cuando nace el fraude en la documentación, no hay un 

dato exacto que nos remonte al inicio del fraude, ya que, en nuestro país esta problemática 

está ligada desde hace años con el fin de obtener un beneficio personal al margen de la 
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Ley. Es por ello, que esta problemática ha sido optada por los falsificadores y ha ido 

desarrollándose de varias formas para tramitar un documento falsificado y con esto lograr 

su fin ilícito económico (Beltrán, 2018, p. 17). 

 

Ahora, en cuanto a suplantación de identidad, tenemos: 

Es por ésta razón que lo más factible para que su derecho se encuentre protegido deba estar 

contenido en un Instrumento Público Notarial. Después que suceda aquello, se recomienda 

que dicho derecho se inscriba posteriormente en los Registros Públicos, con el propósito de 

que exista una mayor seguridad jurídica para evitar conflictos producto de documentación 

falsa y suplantación de identidad (González, 2012, p. 15). 

 

En cuanto a falsificación documentaria tenemos:  

Uno de los fraudes más habituales es la ocultación de ingresos, en la que normalmente el 

principal riesgo en la fase de construcción de las edificaciones se da lo mencionado, que 

puede darse en reformas locales y viviendas. Así mismo, en algunas ocasiones se realizan 

anotaciones contables ficticias tales como los gastos, basándose éstas en facturas falsas o 

también estableciendo un monto mayor al real o al que sea abona (Docavo, Gadea y 

García, 2012, p.10). 

 

No existen requisitos legales particulares para los préstamos de dinero en materia de 

hipoteca sobre bienes en España. Sin embargo, hay una serie de términos de préstamo 

específicos para cada jurisdicción y especificidades cuando se trata de leyes de usura, tasas 

de interés de referencia y restricciones de convenios. También hay algunas particularidades 

para la sindicación y ejecución de préstamos. Por ejemplo, la legislación española no 

regula el papel de fideicomisario-agente de seguridad, una figura clave en los sistemas 

jurídicos anglosajones. Además, la crisis financiera ha obligado a los bancos españoles a 

aumentar sus reservas debido al creciente número de deudores que no pueden reembolsar 

sus préstamos y así no perjudicar a su derecho de propiedad falsificando documentación 

que contienen préstamos presuntamente auténticos para cancelar la hipoteca que pesa sobre 

su bien (García-Ochoa, 2017, p. 1). 

 

En el caso de que alguien adquiera un derecho inscrito en el Registro de Propiedad se 

presume que lo que se encuentra en el Registro es correcto. Aunque la persona que figure 
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en aquel registro no sea el propietario del bien o incluso el titular del derecho. Así mismo, 

el Registro garantiza la propiedad del adquiriente de buena fe por la sola existencia de la 

inscripción registral.  De esta manera el comprador tiene la certeza que quien consta como 

propietario en el respectivo Registro puede transmitirle el inmueble con todas las 

formalidades de Ley (Peter, 2016, p.8). 

 

En cuanto a la Seguridad jurídica en el derecho de propiedad, se tiene lo siguiente: 

En este punto, es importante mencionar por qué necesario la seguridad jurídica, y al 

respecto se entiende que este punto es muy relevante ya que va ayudar al ciudadano al 

momento de identificar que su Derecho está protegido. Así mismo, algunas personas 

cometen el error de que en un acto jurídico solo manifiestan su voluntad sin ningún 

documento que lo respalde, es decir, el contrato se realiza simplemente de palabra, o 

también llamado como un acuerdo verbal. Esto no va ser del todo seguro para el 

comprador, ya que, corre total riesgo de que pierda en un futuro el bien. Esto en un proceso 

judicial si no acredita su derecho a través de un documento en el que se encuentre 

plasmado el acuerdo de voluntad con la otra parte puede ser materia de pérdida casi 

automática (Mendoza, 2017, p. 102). 

 

Con esto se va lograr, que el tráfico patrimonial incremente de manera favorable para el 

Estado y así obtener seguridad jurídica plena de la titularidad de un derecho de una 

persona, porque al existir fraude inmobiliario esto afecta en gran medida al tráfico 

patrimonial, al Estado y al mismo ciudadano (Avendaño, 2017, p. 120). 

 

Como tema netamente relacionado se tiene a la prescripción adquisitiva de dominio, la cual 

a través de este trámite los Notarios serán competentes para la posesión a favor de la 

persona interesada. Cabe precisar que en este contexto hay personas que tratan de engañar 

al Notario con el propósito de un fin ilícito como por ejemplo el tráfico de terrenos. Sin 

embargo, como lo establece el Código Civil en su artículo 950°, uno de los requisitos para 

poder desarrollar la prescripción adquisitiva es demostrar el tiempo, fecha y forma de la 

adquisición. Así como también el testimonio de no menos de tres ni más de seis personas 

mayores de veinticinco años debiendo ser preferentemente vecinos del predio. Entonces, 

queda demostrado que la normatividad a través del tiempo va reforzándose para evitar 
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fraude tales como la falsificación documentaria y la suplantación de identidad identificados 

en diversas notarías y oficinas diario en registros públicos (Nuñes, 2009, p. 28). 

 

En nuestro país, desde hace algunos años se ha acentuado una grave crisis institucional en 

cuanto a la efectiva protección del derecho de propiedad, siendo de esta manera 

considerados como uno de los derechos patrimoniales más importantes. Así mismo, es 

evidente que todos somos responsables de que se haya infringido la garantía constitucional 

del derecho de propiedad, desde los mismos operadores del sistema registral hasta los 

propios administrados, debido a sus actuaciones fraudulentas debilitan el sistema 

proteccionista (Javier, 2017, pp. 183-184). 

 

En consiguiente, la seguridad jurídica que se alcanza a través de los Registros Públicos es 

de 2 tipos: 

.Seguridad Estática: Solo la persona que es el titular del derecho puede transferir el 

derecho de propiedad ya sea a título oneroso o gratuito, solamente él puede hipotecar su 

propiedad y si esa persona titular del derecho no lo hace, ese momento determinado se 

queda en un estado neutro, solo el titular puede modificar esa situación. 

.Seguridad Dinámica: En este punto es quien celebra el acto jurídico a través de la 

información que el Estado otorga es aquel que está protegido su Derecho, le da prioridad a 

quien ha contratado en mérito de la información que otorga los Registros Públicos. Esto 

con el propósito de que el tráfico patrimonial sea activo, y esto tiene una incidencia muy 

marcada en la economía de cada País, cuando hay tráfico patrimonial la economía está 

activa; está en constante movimiento (Lucena y Tengan, 2018, p. 106). 

 

Sumado a esto a partir de una nueva directiva que fue elaborado por SUNARP, los 

Notarios ya pueden presentar a través de internet diversos actos los cuales están contenidos 

en documentos notariales, logrando con esto tiempo, trámite de papeleo, y sobretodo 

reforzar la seguridad jurídica en el procedimiento de inscripción Registral. De esta forma, 

es la que mediante de solicitud electrónicas formuladas ya sea por el mismo Notario o por 

cualquier otra persona puede llegar a enviarse en la comodidad de sus centros de labores y 

no apersonándose a la Oficina Diario evitando la presentación de documentos falsos a los 

Registros Públicos. Un claro ejemplo de esto, son los Poderes de Otorgamiento de 

Escritura Pública, los cuales éstos van a ser enviados digitalmente a través de un sistema 
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denominado Módulo Sistema Notario o de la plataforma de servicios institucionales 

conocida como SID SUNARP, que es el sistema de intermediación digital de SUNARP. La 

cual posteriormente se va derivar a la oficina Diario para su generación de asiento de 

presentación respectivo (González, 2016, p. 124). 

 

Con respecto a la Fe pública notarial, tenemos: 

La función notarial es muy importante y fundamental para el cumplimiento de las 

relaciones jurídico patrimoniales. El Notario como una de sus funciones que ejerce debe 

verificar que no exista ningún fraude en cualquier tipo de contrato que emanan de las 

manifestaciones de voluntad de las personas que ante él comparecen o que ante su 

despacho manifiestan. De lo contrario, de encontrase algún tipo de falsedad en algún 

documento, el Notario debe advertir que dicho documento no es idóneo, con esto 

posteriormente se van a llevar a cabo las investigaciones correspondientes y finalmente 

llevaría una sanción administrativa y/o penal a la persona responsable. Es por ésta razón, 

que todos los Notarios en nuestro país han optado por implementar diversas medidas de 

seguridad en sus controles de presentación de documentos, logrando con esto identificar a 

la persona con sus datos personales y con esto poder así determinar responsabilidades en 

cualquier momento con el propósito de evitar el fraude (Martínez, 2016, pp. 23-24). 

 

El instrumento Público Notarial tiene una connotación muy importante, ya que ésta 

proviene de la Fe que emana el Notario, y como bien se tiene entendido la Fe del Notario 

ante una situación se presume cierta. Significa que, si el Notario asevera de que ante él han 

comparecido dos personas producto de un vínculo patrimonial de contratar, hasta que se 

demuestre en proceso lo contrario con los medios probatorios necesarios (Mallqui, 2019, p. 

2). 

 

Si bien es cierto, en nuestro sistema peruano hay una libertad de elección de inscribir el 

bien que ha sido materia de transferencia, así como también la propiedad es considerada 

por la Constitución Política del Perú como un derecho fundamental. Sumado a esto, el 

inmueble que posteriormente es destinado a vivienda, por lo general, es el activo más 

importante y fundamental que tiene una persona en su vida (Huanco, 2018, p. 414). 
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Con respecto a la formulación del problema, tenemos: 

 

En la formulación del problema general, se tiene lo siguiente: 

¿De qué manera el fraude inmobiliario afecta en la función notarial y la seguridad jurídica 

en el derecho de propiedad en Los Olivos 2019? 

 

Como resultado tenemos los siguientes problemas específicos: 

Problema Específico primero: ¿De qué manera la suplantación de identidad afecta a la fe 

pública notarial en Los Olivos, 2019? 

Problema Específico segundo: ¿De qué manera la falsificación documentaria se relaciona 

con la informalidad de transferencia de propiedad en Los Olivos, 2019? 

 

Con respecto a la justificación jurídica legal, se tiene: 

Con el presente proyecto de investigación lo que se busca es implementar en nuestra 

legislación que la inscripción de bienes muebles e inmuebles sea de forma obligatoria. Con 

el propósito de obtener mayor seguridad jurídica ante los diversos casos de fraude 

inmobiliario que se conocen en la actualidad. 

 

Con relación a la relevancia social, se tiene lo siguiente: 

El Derecho de por sí ya es relevante socialmente, por tanto, en la presente investigación 

jurídica se busca la solución de conflictos sociales en sus diversas dimensiones y 

manifestaciones haciendo prevalecer los principios de celeridad, inmediación, legalidad, 

etc. 

 

Con respecto a la justificación práctica se tiene lo siguiente: 

Esta investigación asume una relevancia tanto jurídica como social. Ya que, esto involucra 

al estado como al ciudadano en relación a la seguridad jurídica que va tener el mismo 

ciudadano frente a la titularidad de un derecho inscrito y protegido. La presente 

investigación tiene como contribución aportar vías de solución para una problemática que 

actualmente afecta a ciudadanos y al Estado. Es una situación de inseguridad que a su vez 

se incrementa con el tráfico ilícito de terrenos, sumado a los contratos de compra-venta 

provenientes de la mala fe de un tercero. En la que el perjudicado, en primer lugar, en la 

mayoría de los casos es el ciudadano incrementando la carga procesal en los juzgados. Y, 
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en segundo lugar, el perjudicado es el Estado. Y esto se rige bajo el principio de 

inmediación notarial y bajo el principio de legalidad registral. 

 

En relación a la justificación teórica, tenemos: 

En la presente investigación, se va comprender la real dimensión con relación a los nuevos 

mecanismos que se van a adoptar con motivo de la seguridad jurídica. Esto, asume una 

relevancia tanto jurídica como social. Ya que, esto involucra al estado como al ciudadano 

en relación a la seguridad jurídica que va tener el mismo ciudadano frente a la titularidad 

de un derecho inscrito. La presente investigación tiene como contribución aportar vías de 

solución para una problemática que actualmente afecta al ciudadano como anteriormente 

se mencionó. Pretendiendo con el presente trabajo de investigación, lograr la inscripción 

obligatoria de bienes muebles e inmuebles en los Registros Públicos. 

 

Con respecto a los supuestos y objetivos del trabajo de investigación, se tiene lo siguiente:  

En formulación al supuesto general, es el siguiente: 

El fraude inmobiliario afecta de manera negativa en la función notarial y la seguridad 

jurídica en el derecho de propiedad en Los Olivos, 2019 porque incrementa el tráfico ilícito 

de terrenos vulnerando los sistemas de seguridad en la función notarial y registral. 

 

En función al supuesto específico primero, el cual es el siguiente: 

La suplantación de identidad afecta a la fe pública notarial porque se está cometiendo la 

falta grave de engañar al notario en los actos jurídicos que ante el comparecen. 

 

En función al supuesto específico segundo, el cual es el siguiente: 

La falsificación documentaria se relaciona de manera negativa con la informalidad de 

transferencia de propiedad porque esto conlleva a acrecentar el perjuicio del derecho de 

propiedad del ciudadano. 

 

Con respecto a los objetivos, tenemos en primer lugar al objetivo general: 

Determinar de qué manera el fraude inmobiliario en la función notarial afecta la seguridad 

jurídica en el derecho de propiedad en Los Olivos, 2019. 
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En función al objetivo específico primero, el cual es el siguiente: 

Determinar de qué manera la suplantación de identidad afecta a la fe pública notarial en 

Los Olivos, 2019. 

En función al objetivo específico segundo, el cual es el siguiente: 

Determinar de qué manera la falsificación documentaria se relaciona con la informalidad 

de transferencia de propiedad en Los Olivos, 2019. 

 

II. MÉTODO 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

El tipo de investigación se acuerdo a su fin es Básica, con el propósito de describir el 

problema, la cual genera conflicto en la sociedad. Así mismo, se explorará y determinará 

cuáles serán los aportes que van a contribuir en nuestro ordenamiento jurídico. 

El diseño de la presente investigación es Teoría Fundamentada, que se encuentra dentro del 

diseño interpretativo.  

Una vez precisado el planteamiento del problema, se define el alcance inicial de la 

investigación y se formulan las hipótesis. Posteriormente el investigador debe visualizar de 

manera práctica y concreta de responder las preguntas de investigación, así como también 

cumplir con los objetivos fijados (Hernández, 2014, p. 128). 

En cuanto al nivel de la investigación tenemos: 

El nivel de investigación del presente proyecto de investigación es descriptivo, desde el 

enfoque cualitativo el cual implica poder conocer diversas situaciones, hechos, etc. A 

través de la descripción de objetos, procedimientos, contexto, sujetos; este nivel de 

investigación no solo recopila datos, sino permite determinar y descubrir la relación de 

estos. Así como también, parte de la realidad establecidas en jurisprudencias, doctrina, 

artículos, etc. 

 

2.2 Escenario de estudio 

Con respecto al método de muestreo se tiene que la presente investigación cualitativa es no 

probalística. Ya que, el muestreo se realiza por una técnica de análisis. Es por ésta razón, 

que, el escenario de estudio de la presente investigación se realizó en la Notaría Gómez 

Verástegui, para ser más exactos en el distrito de Los Olivos, provincia y departamento de 

Lima. 
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2.3 Participantes 

Es importante establecer a los sujetos que serán parte de proceso de la investigación, estos 

son abogados especialistas en la materia, porque son funcionarios especialistas en derecho 

civil. Ya que ellos poseen una amplia experiencia con valores, principios y ética velando 

por la seguridad jurídica. No obstante, radicar de manera directa en la calificación integral 

del mismo, porque la persona no siempre va reconocer minuciosamente al detalle la 

problemática general. Es por ésta razón, que se ha podido determinar que se evaluará a 

cierta parte de la población que contengan criterios de exclusión (Hernández, 2014, p. 92).  

Cuadro N° 01 

NOMBRES  Y 

APELLIDOS 

PROFESIÓN Y 

GRADO 

ACADÉMICO 

INSTITUCIÓN QUE 

PERTENECE 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

Luis Manuel Gómez 

Verástegui 

 

Notario 

 

 

Notaría Gómez Verástegui 

 

30 

Eduardo Manuel Silva 

Lucho 

 

Abogado 

 

 

Notaría Gómez Verástegui 

 

13 

Thais Goñi García Abogada  

Notaría Gómez Verástegui 

 

12 

Milagros Jakelyne 

Silva Raez 

 

Abogada 

 

Notaría Gómez Verástegui 

 

10 

Hilda Julia Huerta 

Ríos 

Juez 

 

Primer Juzgado Civil Mixto 

Condevilla – San Martín de 

Porres 

 

30 

Teodocio Esteban 

Julca Yuncar 

Juez Juzgado Civil del MBJ de 

Los Olivos 

12 

Elvis Carlos 

Mendibel Pocco 

Abogado Estudio Jurídico  13 

James Willy 

Contreras Ramos 

Abogado Estudio Jurídico “James W. 

Contreras Ramos” 

 

17 

Maira E. Flores 

Guevara 

Abogada Asesoría Integral Ruiz 

Abogado 

 

05 

Noemi Cipriano 

Ruiz 

Abogada Asesoría Integral Ruiz 

Abogado 

 

05 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2019. 
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2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Por un lado, respecto a la técnica de recolección de datos en el presente estudio de 

investigación se han optado por la entrevista y el análisis de fuente documental. Siendo 

estos necesarios para un mayor enfoque en la presente investigación realizada. Así como 

también, esto es necesario para obtener opiniones y/o comentarios de expertos en la 

materia mediante la entrevista, y finalmente, obtener mayores datos y conocimientos sobre 

la vía jurisdiccional nacional e internacional en el caso del análisis de fuente documental.  

 

2.5 Procedimiento 

La validez del instrumento se ha desarrollado ante cuatro asesores, dos metodológicos, un 

temático y un experto en la materia, concediendo la validación de los instrumentos que 

conforman la guía de entrevista. 

Con respecto a la validación de instrumentos, se tiene en cuenta lo siguiente: 

Cuadro N° 02 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

(Guía de Entrevista y Análisis Documental) 

Datos generales Cargo Porcentaje 

JAKELYNE INGRIDO 

PAYANO BLANCO 

Docente en la Universidad 

César Vallejo 

90% 

LUCA ACETO Docente en la Universidad 

César Vallejo 

95% 

RONALD PALOMINO 

HURTADO 

Docente en la Universidad 

César Vallejo 

95% 

ENRIQUE LAOS 

JARAMILLO 

Docente en la Universidad 

César Vallejo 

95% 

PROMEDIO 93% 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2019. 
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2.6 Método de análisis de información  

-La Guía de entrevista 

Este instrumento contiene 09 preguntas dirigidas al entrevistado(a), las cuales han sido 

elaboradas en base al problema general y los específicos, este instrumento es de suma 

importancia. Ya que permite obtener información que es de utilidad en la investigación.  

Así mismo será evaluado por los expertos en la materia. La confiabilidad se respalda de 

manera directa por la aprobación de la ficha de evaluación sometida a juicios de los 

expertos (Hernández, 2014, p. 387). 

-Con respecto a la guía de análisis de fuente documental sobre el análisis cualitativo de los 

datos, se tiene: 

Es un procedimiento o proceso mediante el cual se va reunir, organizar y ordenar los datos 

obtenidos por un estudioso que investigan un tema en específico, con el fin de obtener 

conclusiones. El análisis de los datos tiene etapas que permiten obtener un resultado más 

preciso. La recolección de datos ocurre en los ambientes naturales y cotidianos de los 

participantes o unidades de análisis. (Hernández, 2014, p. 397). 

 

2.7 Aspectos éticos 

El presente trabajo de investigación está elaborado en marco a los parámetros brindados 

por la universidad César Vallejo, cuya información es válida y confiable, y revisada por los 

asesores. 

El presente proyecto de investigación está elaborado en marco a la ética, no vulnera, ni 

infringe alguna norma, al contrario, el tema de investigación busca fomentar mayor 

seguridad jurídica en base a la normativa reforzando la concepción de la ética desde una 

perspectiva profesional del derecho. 
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III. Resultados 

 

Los resultados obtenidos en la presente investigación se realizaron en aplicación de los 

instrumentos de recolección de datos denominados guías de entrevistas y guías de fuente 

de análisis documental. En ese sentido, se describirá la información obtenida. 

De las entrevistas realizadas en relación al objetivo general “Determinar de qué manera el 

fraude inmobiliario en la función notarial afecta la seguridad jurídica en el derecho de 

propiedad en Los Olivos, 2019” se tuvo las siguientes preguntas: 

Con relación al objetivo general: 

1. ¿De qué manera el fraude inmobiliario en la función notarial afecta a la seguridad 

jurídica en el derecho de propiedad en Los Olivos, 2019? 

2. ¿De qué manera el fraude inmobiliario afecta en la función notarial? 

3. ¿De qué manera la seguridad jurídica se relaciona con el derecho de propiedad? 

 

Gómez, Goñi, Huerta, Julca, Mendibel, Flores y Cipriano (2019) responden que esto afecta 

y crea un perjuicio hacia la persona que obtuvo el bien, generándose desconfianza hacia los 

notarios y registradores. Así mismo Lo que ha generado en los últimos años es mayor 

desconfianza en cuanto a las transferencias, no ha reducido el número de las mismas; Sin 

embargo, hoy en día se requiere que los contratantes realicen una revisión que no se limita 

a la información de SUNARP. Dado que toda resolución judicial constituye una resolución 

de carácter de cosa juzgada. Por tanto el fraude inmobiliario no afectaría a esas 

resoluciones. Sin embargo, la afectación sería a la persona quien obtuvo el bien. Genera 

mayor carga procesal en el poder judicial, al incrementar los procesos de unidad de acto 

jurídico, ineficacia de acto, recisión o resolución contractual de actos basados en actos 

fraudulentos, así como denuncias penales. 

 

Silva R. y Contreras (2019) señalaron que en los casos de los contratos privados, cuando 

entregan constancia de posesión emitidas por las asociaciones, no hay seguridad jurídica, 

ya que puede transferir la misma propiedad una y otra vez. Genera inseguridad y la 

imposibilidad del uso de los elementos constitutivos del derecho de propiedad al atribuir el 

derecho a terceros adquirido fraudulentamente. Responsabilidad funcional del notario por 

no advertir la comisión del fraude; desprestigio y desmerece la función notarial. La 



  

17 
 

seguridad jurídica propicia y respalda el derecho de a la propiedad, sin el primero no se 

desarrolla el derecho de propiedad. 

 

Con relación al objetivo específico 1: 

4. ¿De qué manera afecta la suplantación de identidad a la fe pública notarial en Los 

Olivos, 2019? 

5. ¿Qué medidas adopta el notario para detectar la suplantación de identidad? 

6. ¿En qué situaciones el notario aplica de manera irrefutable la fe pública notarial 

para salvaguardar el derecho de propiedad del ciudadano? 

 

Gómez, Silva L., Huerta, Julca, Contreras, Flores y Cipriano (2019) respondieron que 

afecta a la desnaturalización de los actos que ante el notario comparecen. Se debe tener 

mayor control en este tipo de actos como la suplantación de identidad porque esto 

perjudica en gran medida al notario. Lo afecta porque es obligación del notario verificar la 

voluntad de los otorgantes antes de extender el instrumento, y la suplantación no recoge la 

voluntad del titular. Afecta en los contratos que supuestamente son válidos, son declarados 

nulos por haberse demostrado la suplantación de identidad de las partes intervinientes. En 

principio la afectación resulta patrimonial personal y moral, al significar "legalidad 

aparente" a actos suplantados que conllevan a afrontar procesos penales, civiles y 

administrativos, genera la corrupción de funcionarios. Se genera una falta muy grave al 

mentir al notario, como consecuencia crea inestabilidad y mayor carga procesal en los 

juzgados. 

 

Goñi, Silva R., y Mendibel (2019) respondieron que genera rechazo con la función 

notarial, consideran que el notario se ha coludido con el suplantador, y que se han asociado 

ilícitamente. El problema es que se busque medios alternativos a la fe pública del notario. 

En la buena fe de las personas que adquieren la propiedad pensando que el que está 

transfiriendo es el legítimo propietario. Afecta al derecho que tiene la persona para ejercer 

la defensa sobre su bien inmueble, llevándola a cabo en su pérdida inmediata. 
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Con relación al objetivo específico 2: 

7. ¿De qué manera la falsificación documentaria se relaciona con la informalidad de 

transferencia de propiedad en Los Olivos, 2019? 

8. ¿Qué mecanismo de solución es eficaz para eliminar la falsificación documentaria? 

9. ¿De qué manera la informalidad de transferencia de propiedad afecta al derecho de 

propiedad del ciudadano? 

 

Gómez, Silva L., Huerta, Contreras, Flores y Cipriano (2019) respondieron que por la falta 

de capacitación del personal de la notaría en intervención de algunos actos. A través de los 

documentos presentados, como por ejemplo la revisión de las partidas literales para 

verificar quien es el propietario del bien. Así como también, De muchas formas se aplica 

los fraudes, la más común es mediante la falsificación de documentos, los cuales hoy por 

seguridad deben ser verificados ante el notario y en algunos casos por el mismo 

adquiriente. Se relaciona cuando nuestras normas no establecen de manera rigurosa que 

deben tener los contratos sobre bienes, dando la posibilidad de la falsificación de 

documentos, dado que en las legalizaciones de firmas no interviene personalmente el 

notario, sino que éstos son reemplazados por su personal. La informalidad de las 

transferencias permita la falsificación al no existir una rigurosidad en el control de la 

documentación y su origen. Se relaciona en el sentido de que una persona cuando no 

inscribe su propiedad, no existe por parte de la sociedad, certeza y seguridad jurídica de 

que él sea el titular de la propiedad por ende se genera expectativas erróneas. Sobre que 

muchas personas realizan contratos privados sin antes haber verificado si realmente esa 

persona que le vendió el bien es el propietario de dicho bien. 

 

Goñi, Silva R., Julca y Mendibel (2019) respondieron que a pesar de ser un filtro, existen 

posibilidades que los documentos falsos no sean detectados ante el oficio notarial. Incluso 

hay situaciones que han sido descubiertas muchos años después, dentro de un proceso 

penal y/o civil, respectivamente. En mucho, sobre todo en las invasiones de propiedad que 

ahora están constituidas por asociaciones y/o pueblos jóvenes que emiten certificado de 

posesión. Radica en el hecho que un buen porcentaje de bienes inmuebles no son bienes 

inscritos, la existencia de diversos asentamientos humanos con carencia de títulos y con 

directivas acefalas y sin libros de padrón actualizadas y la falta de cultura notarial y 

registral; además de realizar transferencias sin acreditación de la posesión efectiva y real. 
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De manera negativa, al falsificar los documentos se crea un gran perjuicio hacia las 

entidades que se encargan de proteger el derecho de propiedad del ciudadano. 

 

Con respecto a la descripción de resultados de fuente documental, se tiene lo siguiente: 

Para analizar la problemática de la presente investigación y que va acorde del objetivo 

general “Determinar de qué manera el fraude inmobiliario en la función notarial afecta la 

seguridad jurídica en el derecho de propiedad en Los Olivos, 2019”. 

Respecto a la descripción de resultados de fuente jurisprudencial que coincide con el 

objetivo específico 1 “Determinar de qué manera la suplantación de identidad afecta a la fe 

pública notarial en Los Olivos, 2019” y objetivo específico 2 “Determinar de qué manera 

la falsificación documentaria se relaciona con la informalidad de transferencia de 

propiedad en Los Olivos, 2019”. 

Se evidencia que, en el vecino país del sur, tiene establecido en su normativa también 

medidas de seguridad para evitar el tema del fraude inmobiliario que tanto afecta a nuestro 

país también. Así como también, se encuentra tipificado la inscripción sobre los bienes; así 

como también su relación con la validez del contrato con la cual nacen. Ya que, como se 

sabe, al encontrarse un contrato, éste debe contener las voluntades de las partes, para que 

pueda nacer como contrato mismo. De lo contrario, no podría realizarse los trámites 

posteriores como lo son elevar a escritura pública y finalmente inscribirlo. Como se detalla 

en la sentencia del país de Chile, también se encuentran especificados las medidas y/o 

requisitos que van a servir a posterior para evitar el fraude y dar a conocer con esto un 

mayor enfoque al origen de las adquisiciones de bienes. 

Es muy importante la legislación internacional, ya que, esto va servir para tener muy en 

cuenta los mecanismos a utilizar para lograr la inscripción en los registros públicos. Así 

como también, va servir para conocer y/o tener un mayor enfoque de cómo se resuelve en 

los casos en que existe fraude en los actos o contratos que se encuentran inscritos; ya sea 

por su validez o suplantación, entrando en este rol la fe pública registral como se encuentra 

normado en su legislación del país de Chile. Por último, de acuerdo al tipo de contrato que 

se realice, éste va tener que determinarse bajo la voluntad de las partes que realizan dicho 

negocio jurídico determinado por ley, que en su caso en específico vendría a ser de acuerdo 

a lo estipulado por el Código Civil Chileno. 
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IV. Discusión 

De los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos de la guía de 

entrevista y la guía de análisis de fuente documental respecto al objetivo general se puede 

determinar que los entrevistados especialistas en derecho civil Gómez, Goñi, Huerta, Julca, 

Mendibel, Flores y Cipriano (2019) respondieron que esto afecta y crea un perjuicio hacia 

la persona que obtuvo el bien, generándose desconfianza hacia los notarios y registradores. 

Así mismo lo que ha generado en los últimos años es mayor desconfianza en cuanto a las 

transferencias, no ha reducido el número de las mismas; Sin embargo, hoy en día se 

requiere que los contratantes realicen una revisión que no se limita a la información de 

SUNARP; del mismo modo, la Sala Primera Constitucional del país de Chile, en la 

casación sobre fraude inmobiliario, se encuentra establecido en su normativa también 

medidas de seguridad para evitar el tema del fraude inmobiliario que tanto afecta a nuestro 

país también. Así como también, se encuentra tipificado la inscripción sobre los bienes; así 

como también su relación con la validez del contrato con la cual nacen. Ya que, como se 

sabe, al encontrarse un contrato, éste debe contener las voluntades de las partes, para que 

pueda nacer como contrato mismo. De lo contrario, no podría realizarse los trámites 

posteriores como lo son elevar a escritura pública y finalmente inscribirlo. Como se detalla 

en la sentencia del país de Chile, también se encuentran especificados las medidas y/o 

requisitos que van a servir a posterior para evitar el fraude y dar a conocer con esto un 

mayor enfoque al origen de las adquisiciones de bienes. 

Al respecto, en la doctrina Pérez (2012, p.4) menciona que el acto nace en la función 

notarial, posteriormente se presenta el título ante la oficina diario, y a través de un sistema 

informática, la oficina diario lo va distribuir aleatoriamente entre los Registradores 

competentes para calificar este tipo de acto. Vale decir que, la asignación de un título a la 

carga laboral de un Registrador es a través del sistema informático y no manual, y ese en sí 

ya es un sistema de seguridad porque no se puede aseverar que un Registrador va calificar 

un título en específico o de su preferencia. También se da el caso en que la persona que 

enajena un bien, para tener mayor seguridad jurídica, ésta debe acreditar su derecho como 

tal, vale decir que en SUNARP deberá solicitar su copia literal vigente demostrando en 

aquel documento público que él es el propietario.  Así mismo, en esa línea de ideas, De 

Prada (2015) establece en su revista científica titulada “Los Sistemas Notariales 

Anglosajón y Latino”. Tiene como objetivo en dicha investigación explicar cómo rige la 
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inscripción en el sistema notarial latino y anglosajón. La metodología que empleó fue 

enfoque cualitativo, diseño teoría fundamentada y nivel descriptivo. Concluye que a 

medida que la propiedad se va extendiendo, ésta va adquiriendo un crecimiento en cuanto a 

su importancia de las necesidades de las transacciones que recaen sobre los bienes, se van a 

realizar de forma segura.         

Entonces para la mayoría de los entrevistados esto crea un perjuicio hacia la persona que 

obtuvo el bien, generándose desconfianza hacia los notarios y registradores. Así mismo lo 

que ha generado en los últimos años es mayor desconfianza en cuanto a las transferencias, 

no ha reducido el número de las mismas; Sin embargo, hoy en día se requiere que los 

contratantes realicen una revisión que no se limita a la información de SUNARP; del 

mismo modo, como ya se mencionó la Sala Primera Constitucional del país de Chile, en la 

casación sobre fraude inmobiliario, se encuentra establecido en su normativa también 

medidas de seguridad para evitar el tema del fraude inmobiliario que tanto afecta a nuestro 

país también. Así como también, como ya se mencionó en la doctrina Pérez (2012, p.4) el 

acto nace en la función notarial; Dándose el caso en que la persona que enajena un bien, 

para tener mayor seguridad jurídica, ésta debe acreditar su derecho como tal.  Por tal 

motivo, en el caso que explica De Prada (2015) establece el régimen la inscripción en el 

sistema notarial latino y anglosajón.  

Ahora, con respecto al objetivo específico 1, se tiene lo siguiente: 

Es así que, en cuanto al objetivo específico 1, la mayoría de entrevistados Gómez, Silva L., 

Huerta, Julca, Contreras, Flores y Cipriano (2019) respondieron que afecta a la 

desnaturalización de los actos que ante el notario comparecen. Se debe tener mayor control 

en este tipo de actos como la suplantación de identidad porque esto perjudica en gran 

medida al notario. Se genera una falta muy grave al mentir al notario, como consecuencia 

crea inestabilidad y mayor carga procesal en los juzgados. Del mismo modo, la Corte 

Superior de Justicia de Lima, en el caso de Rodolfo Orellana, se evidencia una clara 

demostración de lograr el fin ilícito, evadiendo la ley a toda costa para cometer el fraude y 

el tráfico ilícito de terrenos. Tal y como se realizó en las investigaciones del caso Orellana, 

demostrándose posteriormente su culpabilidad, llevando a cabo procesos penales, civiles y 

administrativos por los actos que cometió. Incluido la vulneración del derecho de 

propiedad de los terceros que supuestamente tenían salvaguardado frente a confiar en la 

veracidad del acusado. 
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Al respecto, en la doctrina de González (2012, p.5) menciona que lo más factible para que 

su derecho se encuentre protegido deba estar contenido en un Instrumento Público 

Notarial. Después que suceda aquello, se recomienda que dicho derecho se inscriba 

posteriormente en los Registros Públicos, con el propósito de que exista una mayor 

seguridad jurídica para evitar conflictos producto de documentación falsa y suplantación 

de identidad. Así mismo, en esa línea de ideas Silva (2017) en su artículo científico 

titulado “La Calificación Registral”. Tiene como objetivo determinar que principios 

prevalecen al momento de la calificación registral y su posterior inscripción. Concluye que 

la verificación de legalidad debe ser de acuerdo al acto o derecho inscribible, así como 

también la verificación de la competencia, verificación de capacidad de los otorgantes y la 

verificación de representación. 

Entonces para la mayoría de los entrevistados respondieron que afecta a la 

desnaturalización de los actos que ante el notario comparecen. Razón por la cual, se debe 

tener mayor control en este tipo de actos como la suplantación de identidad porque esto 

perjudica en gran medida al notario. Del mismo modo, la Corte Superior de Justicia de 

Lima, en el caso de Rodolfo Orellana, se establece que es importante tener un mayor 

control sobre este tipo de casos; sobre todo si se trata del derecho de propiedad del 

ciudadano, y no caer en las mafias que se dedican al tráfico ilícito de terrenos que se han 

encontrado involucrados con algunos jueces y registradores. Al respecto, como ya se 

mencionó anteriormente en la doctrina de González (2012, p.5) menciona que lo más 

factible para que su derecho se encuentre protegido deba estar contenido en un Instrumento 

Público Notarial. Así mismo, en esa línea de ideas Silva (2017) en su artículo científico 

titulado “La Calificación Registral”. Tiene como objetivo determinar que principios 

prevalecen al momento de la calificación registral y su posterior inscripción; concluyendo 

así, que la verificación de legalidad debe ser de acuerdo al acto o derecho inscribible, así 

como también la verificación de la competencia, verificación de capacidad de los 

otorgantes y la verificación de representación. 

 

Con respecto al objetivo específico 2, se tiene lo siguiente: 

Por consiguiente, en cuanto al objetivo específico 2, la mayoría de entrevistados Gómez, 

Silva L., Huerta, Contreras, Flores y Cipriano (2019) respondieron que por la falta de 
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capacitación del personal de la notaría en intervención de algunos actos. A través de los 

documentos presentados, como por ejemplo la revisión de las partidas literales para 

verificar quien es el propietario del bien. La informalidad de las transferencias permita la 

falsificación al no existir una rigurosidad en el control de la documentación y su origen. 

Del mismo modo, la Corte Superior de Justicia de Lima, en el caso de Rodolfo Orellana Se 

evidencia que existe el engaño por medio de documentación presentada por los implicados, 

quien uno de ellos es Rodolfo Orellana Rengifo, que brindó una aparente legalidad de 

documentos; que, al final se demostró lo contrario. Razón por la cual, en el contenido de la 

sentencia se hace mención a la dación en pago, que es un método de pago que básicamente 

supone la entrega de un bien con el fin de cumplir pagos pendientes, o también llamado 

como una contraprestación de por medio. Por otro lado, también en la sentencia se hace 

mención a las cartas fianzas, lo cual es un contrato de garantía de cumplimiento de pago de 

un tercero, que tiene dentro del rol otras 2 partes, la cual es firmado por un banco, o una 

entidad financiera, y el deudor. Este es representado en un documento emitido por dicho 

banco a favor de un acreedor. Lo que significa que, si el deudor no puede pagar sus 

obligaciones, el banco se hará cargo. 

 

Seguidamente, en la doctrina de Peter (2016, p.8) menciona que en el caso de que alguien 

adquiera un derecho inscrito en el Registro de Propiedad se presume que lo que se 

encuentra en el Registro es correcto. Aunque la persona que figure en aquel registro no sea 

el propietario del bien o incluso el titular del derecho. Así mismo, el Registro garantiza la 

propiedad del adquiriente de buena fe por la sola existencia de la inscripción registral.  De 

esta manera el comprador tiene la certeza que quien consta como propietario en el 

respectivo Registro puede transmitirle el inmueble con todas las formalidades de Ley. Así 

mismo, en ese orden de ideas, Campos (2016) en su artículo científico titulada “La Ley de 

la Garantía Mobiliaria”. Tiene como objetivo mantener el régimen mueble-inmueble que 

trae como consecuencia el establecimiento de diversos registros dependiendo de la 

naturaleza del bien, lo cual es objeto de inscripción. La metodología que empleó fue 

enfoque cualitativo, diseño teoría fundamentada y nivel descriptivo. Concluye que lo que 

se busca evitar es el fraude inmobiliario con respecto a la falsedad genérica de 

documentación. 
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Por lo tanto la mayoría de entrevistado respondieron que por la falta de capacitación del 

personal de la notaría en intervención de algunos actos. A través de los documentos 

presentados, como por ejemplo la revisión de las partidas literales para verificar quien es el 

propietario del bien. Del mismo modo, la Corte Superior de Justicia de Lima, en el caso de 

Rodolfo Orellana, se hace mención a la dación en pago como parte de la falsificación, la 

cual es un método de pago que básicamente supone la entrega de un bien con el fin de 

cumplir pagos pendientes, o también llamado como una contraprestación de por medio. Por 

otro lado, también en la sentencia se hace mención a las cartas fianzas, lo cual es un 

contrato de garantía de cumplimiento de pago de un tercero, que tiene dentro del rol otras 

dos partes, la cual es firmado por un banco, o una entidad financiera, y el deudor. Por 

consiguiente, en la doctrina de Peter (2016, p.8) mencionó que en el caso de que alguien 

adquiera un derecho inscrito en el Registro de Propiedad se presume que lo que se 

encuentra en el Registro es correcto. Aunque la persona que figure en aquel registro no sea 

el propietario del bien o incluso el titular del derecho. Así mismo, en ese orden de ideas, 

Campos (2016) como se mencionó anteriormente “La Ley de la Garantía Mobiliaria” tiene 

como objetivo mantener el régimen mueble-inmueble que trae como consecuencia el 

establecimiento de diversos registros dependiendo de la naturaleza del bien, lo cual es 

objeto de inscripción. 
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V. Conclusiones 

Finalmente, de la investigación realizada, se han desarrollado las siguientes conclusiones: 

PRIMERO. – El fraude inmobiliario en la función notarial afecta la seguridad jurídica en el 

derecho de propiedad en el distrito de Los Olivos, esto es, se ha evidenciado que existe una 

gran problemática latente en nuestra sociedad, como ya se mencionó anteriormente, por lo 

cual es necesario optar por una medida de seguridad que tutele el derecho de propiedad del 

ciudadano. Y así, de esta manera, poder salvaguardar aquel derecho, la cual el ciudadano 

debe proteger. Ya que, se ha demostrado que existe un gran perjuicio hacia la persona que 

obtuvo el bien de manera lícita, así como también como mencionaron la mayoría de 

entrevistados se genera una mayor desconfianza hacia las autoridades como son los 

notarios y registradores. 

SEGUNDO. – Así mismo, la suplantación de identidad afecta a la fe pública notarial en el 

distrito de Los Olivos motivo por el cual la finalidad del presente trabajo de investigación 

es dar a conocer mayores alcances para evitar el tráfico ilícito de terrenos conjuntamente 

con el fraude inmobiliario que tanto problema lleva consigo. Es por ésta razón que se debe 

tomar medidas estrictas y necesarias para erradicar dicha problemática. También se debe 

tener muy en cuenta que el rol del Notario y del Registrador es muy importante, ya que, en 

efecto son ellos los que deben velar por la seguridad jurídica del derecho de propiedad del 

ciudadano. 

TERCERO. - Por último, la falsificación documentaria se relaciona con la informalidad de 

transferencia de propiedad en el distrito de Los Olivos. Por lo se debe tener muy en cuenta 

los criterios adoptados en el presente trabajo de investigación, ya que, se ha demostrado 

que existen medidas de seguridad que puede ayudar al ciudadano a proteger su derecho de 

propiedad, pero no del todo. Es por ésta razón que al darse esta problemática existen 

muchos factores que tienen que ver, como la falta de capacitación y poco cuidado al revisar 

los documentos que se ingresas en notarías y en registros públicos. Sumado a esto, los 

errores y la falta de control por parte de las autoridades correspondientes hacia los notarios 

y registradores, ya que, siempre debe estar presente el control para evitar ilícitos en las 

instituciones que se encargan de tutelar el derecho de propiedad del ciudadano. 
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VI. Recomendaciones 

De la investigación realiza en el presente trabajo, se ha podido dar las siguientes 

recomendaciones: 

PRIMERO.- Se recomienda al Congreso de la República presentar una iniciativa 

legislativa respecto a la inscripción obligatoria, y su consiguiente debate y aprobación por 

el Pleno previo dictamen de la comisión correspondiente, en vista que existe una 

problemática real y actual que, a medida del paso del tiempo se va incrementando; 

teniendo en cuenta que el fraude inmobiliario en la función notarial afecta la seguridad 

jurídica en el derecho de propiedad en el distrito de Los Olivos, esto es, se ha evidenciado 

que existe una gran problemática latente en nuestra sociedad, como ya se mencionó 

anteriormente, por lo cual es necesario optar por una medida de seguridad que tutele el 

derecho de propiedad del ciudadano. 

SEGUNDO. – Se recomienda que se empleen mayores medidas de seguridad en la medida 

de lo posible para evitar el fraude inmobiliario, y todo lo que ésta conlleva, sabiendo que la 

suplantación de identidad afecta a la fe pública notarial en el distrito de Los Olivos. Motivo 

por el cual la finalidad del presente trabajo de investigación es brindar una vía de solución 

a esta problemática; Así como también dar a conocer mayores alcances para para evitar el 

tráfico ilícito de terrenos. 

TERCERO.- Se recomienda que por el momento, los ciudadanos cumplan fehacientemente 

con las actuales normativas que existen para evitar la existencia de nuevos casos de fraude 

inmobiliario y/o tráfico ilícito de terrenos, y todas sus problemáticas que ésta conlleva y 

que en el presente trabajo de investigación se ha detallado. Así como también la 

falsificación documentaria se relaciona con la informalidad de transferencia de propiedad 

en el distrito de Los Olivos. Por ende, se debe tener muy en cuenta los criterios adoptados 

en el presente trabajo de investigación, ya que, se ha demostrado que existen medidas de 

seguridad que puede ayudar al ciudadano a proteger su derecho de propiedad, pero no del 

todo. Finalmente, esas medidas de seguridad deben ser correctamente empleadas por 

Notarios y Registradores, ya que, se ha demostrado que existe en nuestro país mafias que 

se dedican exclusivamente a apropiarse ilícitamente de los bienes inmuebles de las 

personas. 
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ANEXO Nº 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: “EL FRAUDE INMOBILIARIO EN LA FUNCIÓN NOTARIAL Y LA SEGURIDAD JURÍDICA EN EL DERECHO DE PROPIEDAD EN LOS OLIVOS, 2019” 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS JURÍDICOS CATEGORIZACIÓN MÉTODO 

Problema General 

 

¿De qué manera el fraude 

inmobiliario afecta en la 

función notarial y la seguridad 

jurídica en el derecho de 

propiedad en Los Olivos, 

2019? 

Problemas Específicos 

 

Problema Específico 1: 

 

¿De qué manera la 

suplantación de identidad 

afecta a la fe pública notarial 

en Los Olivos, 2019? 

Problema Específico 2: 

 

¿De qué manera la falsificación 

documentaria se relaciona con 

la informalidad de transferencia 

de propiedad en Los Olivos, 

2019? 

Objetivo General 

 

Determinar de qué manera el 

fraude inmobiliario en la 

función notarial afecta la 

seguridad jurídica en el 

derecho de propiedad en Los 

Olivos, 2019. 

Objetivos Específicos 

 

Objetivo Específico 1: 

Determinar de qué manera la 

suplantación de identidad 

afecta a la fe pública notarial 

en Los Olivos, 2019. 

Objetivo Específico 2: 

Determinar de qué manera la 

falsificación documentaria se 

relaciona con la informalidad 

de transferencia de propiedad 

en Los Olivos, 2019. 

Supuesto General 

 

El fraude inmobiliario afecta de 

manera negativa en la función 

notarial y la seguridad jurídica 

en el derecho de propiedad en 

el Los Olivos, 2019 porque 

incrementa el tráfico ilícito de 

terrenos vulnerando los 

sistemas de seguridad en la 

función notarial y registral. 

Supuestos Específicos 

Supuesto Específico 1: 
La suplantación de identidad afecta 

a la fe pública notarial porque se 

está cometiendo la falta grave de 

engañar al notario en los actos 

jurídicos que ante el comparecen. 

Supuesto Específico 2: 

La falsificación documentaria se 

relaciona de manera negativa con 

la informalidad de transferencia de 

propiedad porque esto conlleva a 

acrecentar el perjuicio del derecho 

de propiedad del ciudadano. 

 

 

Categoría 1: El fraude inmobiliario en la función 

notarial. 
 

Subcategoría 1: Suplantación de identidad 

Subcategoría 2: Falsificación documentaria 

 

Categoría 2: Seguridad jurídica en el derecho de 

propiedad. 

 
Subcategoría 1: Fe pública notarial 

Subcategoría 2: Informalidad de transferencia de 

propiedad 

 

 
 

Diseño de Investigación: 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Teoría fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica 

- Nivel de la investigación: 
Descriptivo 

 

Método de muestreo: 

- Población: Distrito de Los 

Olivos 

- Muestra: 10 entrevistados 

 

Plan de análisis y trayectoria 

metodológica: 

- Técnica e instrumento de 

recolección de datos 
- Técnica: Guía de entrevista y 

Guía de análisis de fuente 

documental. 

- Instrumento: Guía de entrevista 

y Guía de análisis de fuente 

documental. 

 

Análisis cualitativo de datos: 
Análisis sistemático, 

hermenéutico, analítico, 

comparativo, inductivo y sintético. 
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Anexo N° 02 

Validación de instrumentos 
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Anexo N° 03 

Instrumento de recolección de datos 

Título: El fraude inmobiliario en la función notarial y la seguridad jurídica en el derecho de 

propiedad en Los Olivos, 2019. 

 

Entrevistado………………………………………………………………………………….. 

Cargo/Profesión/Grado Académico…………………………………………………………. 

Institución……………………………………………………………………………………. 

Lugar…………………………………Fecha..…………….…….Duración………………… 

 

1. En su opinión ¿de qué manera el fraude inmobiliario en la función notarial afecta a la 

seguridad jurídica en el derecho de propiedad en Los Olivos, 2019? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

2. ¿De qué manera el fraude inmobiliario afecta en la función notarial? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

3. ¿De qué manera la seguridad jurídica se relaciona con el derecho de propiedad? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

 

Objetivo general 

Determinar de qué manera el fraude inmobiliario en la función notarial afecta la 

seguridad jurídica en el derecho de propiedad en Los Olivos, 2019. 
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4. ¿De qué manera afecta la suplantación de identidad a la fe pública notarial en Los 

Olivos, 2019? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

5. ¿Qué medidas adopta el notario para detectar la suplantación de identidad? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

6. ¿En qué situaciones el notario aplica de manera irrefutable la fe pública notarial para 

salvaguardar el derecho de propiedad del ciudadano? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

7. ¿De qué manera la falsificación documentaria se relaciona con la informalidad de 

transferencia de propiedad en los Olivos, 2019? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

Objetivo específico 1 

Determinar de qué manera la suplantación de identidad afecta a la fe pública notarial en 

Los Olivos, 2019. 

 

Objetivo específico 2 

Determinar de qué manera la falsificación documentaria se relaciona con la 

informalidad de transferencia de propiedad en Los Olivos, 2019. 
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8. ¿Qué mecanismo de solución es eficaz para eliminar la falsificación documentaria? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

9. ¿De qué manera la informalidad de transferencia de propiedad afecta al derecho de 

propiedad del ciudadano? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

Nombre del entrevistado Sello y firma 
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Anexo 3.1 

Instrumento de entrevista 
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Anexo 3.2 

Instrumento de Análisis de Fuente Documental 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

  AUTOR (A): Tito Torres Kahn 

  FECHA: 12-09-2019 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Resolución Sala 

Constitucional N° 

2809-15 

 

Sala Primera-sentencia 

N° 84 

 

Caso Chileno 

 

 

 

 

 

 

 

 

(..) el casacionista alega que 
compró al amparo de la fe 
pública registral, pues 
adquirió, de buena fe, de 
quien tenía inscrito a su 

nombre el inmueble. De este 
modo, aduce, al tenor de lo 
establecido en el artículo 456 
del Código Civil. (…) En este 
sentido, el contrato celebrado 
entre los codemandados 
deviene, absolutamente, nulo, 
por lo que la pretensión 

principal en la que se reclama 
esa nulidad, resulta 
procedente, como así lo 
estimó el Tribunal Superior, 
justificando su decisión, 
también, en lo dispuesto en la 
primera parte del artículo 456 
cuando dispone que “La 

inscripción no convalida los 
actos o contratos inscritos que 
sean nulos o anulables 
conforme a la ley”. (…) la 
validez del contrato por 
medio del cual adquirió el 
inmueble, a su decir, al 
amparo de la fe pública 
registral, tampoco, las 

argumentaciones que buscan 
considerarlo como adquirente 
de buena fe, por cuanto la 
nulidad absoluta de esa 
negociación es impuesta 
legalmente. 

Se evidencia que en el 

vecino país del sur, tiene 

establecido en su normativa 

también medidas de 

seguridad para evitar el tema 

del fraude inmobiliario que 
tanto afecta a nuestro país 

también. Así como también, 

se encuentra tipificado la 

inscripción sobre los bienes; 

así como también su relación 

con la validez del contrato 

con la cual nacen. Ya que, 

como se sabe, al encontrarse 

un contrato, éste debe 

contener las voluntades de 

las partes, para que pueda 
nacer como contrato mismo. 

De lo contrario, no podría 

realizarse los trámites 

posteriores como lo son 

elevar a escritura pública y 

finalmente inscribirlo. Como 

se detalla en la sentencia del 

país de Chile, también se 

encuentran especificados las 

medidas y/o requisitos que 

van a servir a posterior para 

evitar el fraude y dar a 
conocer con esto un mayor 

enfoque al origen de las 

adquisiciones de bienes. 

Es muy importante la 

legislación internacional, ya 

que, esto va servir para tener 

muy en cuenta los mecanismos 

a utilizar para lograr la 

inscripción en los registros 

públicos. Así como también, 

va servir para conocer y/o 

tener un mayor enfoque de 

cómo se resuelve en los casos 

en que existe fraude en los 

actos o contratos que se 

encuentran inscritos; ya sea 

por su validez o suplantación, 

entrando en este rol la fe 

pública registral como se 

encuentra normado en su 

legislación del país de Chile. 

Por último, de acuerdo al tipo 

de contrato que se realice, éste 

va tener que determinarse bajo 

la voluntad de las partes que 

realizan dicho negocio jurídico 

determinado por ley, que en su 

caso en específico vendría a 

ser de acuerdo a lo estipulado 

por el Código Civil Chileno. 

 

Objetivos General: Determinar de qué manera el fraude inmobiliario en la función notarial afecta la 

seguridad jurídica en el derecho de propiedad en Los Olivos, 2019. 

 

 

 

Título: El fraude inmobiliario en la función notarial y la seguridad jurídica en el derecho de 

propiedad en Los Olivos, 2019. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

  AUTOR (A): Tito Torres Kahn 

  FECHA: 12-09-2019 

 

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 

Corte Superior de 

Justicia de Lima: 

expediente 26391-2012-

0 

 

Sentencia de la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima 

 

Caso: Rodolfo Orellana 

sobre fraude 

inmobiliario 

 

Asunto: Demanda sobre 

los casos de delito 

contra la fe pública, 

falsificación de 

documentos privados en 

agravio del estado, 

SUNARP, Super 

Intendencia de Banca y 

Seguros y AFP. 

 

 

 

 

(…) se aprecia que el 

documento de nombre 

“Adjudicación de bien 

inmueble por aporte” de 

fecha 02 de marzo del 

2009, sería un documento 

elaborado con 

información que no se 

ajusta a la realidad, pues 

su contenido es falso, así 

la persona que “aporta” el 

bien figura con un 

nombre que a la fecha de 

la presunta aportación no 

le correspondía, (…) se 

aprecia una valoración no 

cierta del presunto monto 

que tendría el bien 

citándolo como monto 

aportado. 

Se evidencia una clara 

demostración de lograr el 

fin ilícito, evadiendo la 
ley a toda costa para 

cometer el fraude y el 

tráfico ilícito de terrenos. 
Tal y como se realizó en 

las investigaciones del 

caso Orellana, 
demostrándose 

posteriormente su 

culpabilidad, llevando a 

cabo procesos penales, 
civiles y administrativos 

por los actos que cometió. 

Incluido la vulneración 
del derecho de propiedad 

de los terceros que 

supuestamente tenían 
salvaguardado frente a 

confiar en la veracidad de 

Rodolfo Orellana. 

Es importante tener un mayor 

control sobre este tipo de casos; 

sobre todo si se trata del derecho 

de propiedad del ciudadano, y 

no caer en las mafias que se 

dedican al tráfico ilícito de 

terrenos que se han encontrado 
involucrados con algunos jueces 

y registradores. Situación que 

actualmente se encuentra con un 

mayor control que por cierto no 

es absoluto, porque sigue 

existiendo fraude en algunas 

entidades como en las notarías, 

en los registros públicos, 

municipalidades, etc. Es por ésta 

razón que se quiere mejorar con 

el fin de eliminar todo tipo de 

fraude y falsificación de 
documentos a través de la 

correcta aplicación de la norma. 

 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera el fraude inmobiliario en la función notarial afecta 

la seguridad jurídica en el derecho de propiedad en Los Olivos, 2019. 

 

 

 

Título: El fraude inmobiliario en la función notarial y la seguridad jurídica en el derecho de 

propiedad en Los Olivos, 2019. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

  AUTOR (A): Tito Torres Kahn 

  FECHA: 12-09-2019 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 

Corte Superior de 

Justicia de Lima: 

expediente 26391-2012-

0 

 

Sentencia de la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima 

 

Caso: Rodolfo Orellana 

sobre fraude 

inmobiliario 

 

Asunto: Demanda sobre 

los casos de delito 

contra la fe pública, 

falsificación de 

documentos privados en 

agravio del estado, 

SUNARP, Super 

Intendencia de Banca y 

Seguros y AFP. 

 

 

 

 

 

(…), se aprecia una 

circunstancia similar a la 

anterior en la minuta de 

“Dación en pago” de 

inmueble – Terreno 

constituido por el lote 

3A, Fundo Huachipa, 

distrito de Lurigancho, 

provincia y departamento 

de Lima, presuntamente 

otorgada por Hermogenes 

Clodomiro Cabrera 

Sanchez, de fecha 20 de 

enero de 2010, el mismo 

que no aparece firmando 

el mencionado 

documento, apreciándose 

que si bien existiría un 

poder a favor de Jerson 

Zapata Ríos, se aprecia 

también que el presunto 

deudor, se encuentra 

fallecido de lo que se 

colige que este 

documento también 

resultaría falsificado por 

parte de los procesados, 

con la misma intención 

de hacer creer que tenían 

solvencia económica que 

respalde las cartas fianzas 

emitidas. 

Se evidencia que existe el 

engaño por medio de 
documentación presentada 

por los implicados, quien 

uno de ellos es Rodolfo 

Orellana Rengifo, que 

brindó una aparente 

legalidad de documentos; 

que, al final se demostró lo 

contrario. Razón por la cual, 

en el contenido de la 

sentencia se hace mención a 

la dación en pago, que es un 
método de pago que 

básicamente supone la 

entrega de un bien con el fin 

de cumplir pagos pendientes, 

o también llamado como una 

contraprestación de por 

medio. Por otro lado, 

también en la sentencia se 

hace mención a las cartas 

fianzas, lo cual es un 

contrato de garantía de 

cumplimiento de pago de un 
tercero, que tiene dentro del 

rol otras 2 partes, la cual es 

firmado por un banco, o una 

entidad financiera, y el 

deudor. Este es representado 

en un documento emitido 

por dicho banco a favor de 

un acreedor. Lo que significa 

que si el deudor no puede 

pagar sus obligaciones, el 

banco se hará cargo. 

En la actualidad, nuestra 

normativa presenta varios 

vacíos legales, los cuales son 

aprovechados por las mafias 

que se dedican al tráfico ilícito 

de terrenos. Como se 

mencionó en la sentencia, 

existe una documentación 

presentada con presunción de 

verídica, lo que significa que 

en un principio no existe 

sospecha alguna sobre la 

veracidad de aquel documento. 

Sin embargo, cuando se 

detecta que existe una 

incongruencia entre lo 

presentado con lo que se ajusta 

la realidad es ahí cuando 

comienzan las sospechas y por 

ese motivo es que se comienza 

a investigar dicho caso. 

Finalmente queda demostrado 

que en nuestra legislación le 

falta ese mecanismo eficaz y 

suficiente para erradicar el 

fraude inmobiliario que tanto 

perjuicio ha causado no solo a 

la población, también faltando 

a la ley que protege el derecho 

de propiedad del ciudadano. 

Título: El fraude inmobiliario en la función notarial y la seguridad jurídica en el derecho de 

propiedad en Los Olivos, 2019. 

 

 
 

Objetivo Específico 2: Determinar de qué manera la falsificación documentaria se relaciona con la 

informalidad de transferencia de propiedad en Los Olivos, 2019. 

 

 


